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VISTO

Córdoba, O 1 JUL 2016

La necesidad de establecer el período de receso de invierno del año 2016 para el
personal docentes y nodocentes de esta unidad académica, y

CO SIDERANDO

Que la R.H.C.D. N° 393/2015 establece como período para el receso invernal del
4 de julio al 15 del mismo mes dentro del Calendario Académico 2016.

Que mediante R.R. N° 1075/2016 se establece el receso y licencia de inverno
para el personal universitario.

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Suspender la actividad docente desde el4 al 15 de julio de 2016.

ARTÍCULO 2° Disponer 5 (cinco) días hábiles de licencia para el personal
nodocente en el período comprendido entre el 11 al 15 de julio de 2016 inclusive.

ARTÍCULO 3° Disponer 5 (cinco) días hábiles de licencia dentro del período
comprendido entre el 11 al 22 de julio de 2016 inclusive para el personal nodocente
de las dependencias que se detallan a fin de que éstas garanticen servicio de guardia
en las siguientes fechas y horarios:
Servicios Generales: del 11 al 15 de julio de 2016 guardia en Pabellón México en el
horario de 8 a 15 horas.
Área Enseñanza: del 11 al 15 de julio de 2016, actividad normal de 8 a 15 horas con
atención al público de 9 a 13 horas.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a las
Secretarías Decanales, a los Departamentos Académicos, y a todos los Centros,
dependencias administrativas y de servicios de la Facultadad ..
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